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(<<Boletin Oficial del Estado" de 19 de enero de 1986) que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. l. muchos años.
Madnd, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avílés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 27 de marzo tk /987 por la que se
conceden los ben4ielos fiscales previstos en la Ley
/5//986, a la Empresa «Jureha. Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Jureba,
Sociedad Anónima Labo""", con CIF número A·78370848, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que, a estos
efectos, establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado" de 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda
des Anónimas Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 365 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lesaIes anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 1uridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:
. a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen p<!r la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trabal'adores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igua bonificación, por el cODcepto Acto~ luridicos Docu·
mentados, para las que se devenguen por operaClones de constltu·
CiÓD de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Adadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beDeficios tributarios se concedeD por UD I'lazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~án ser prorrogados en los supuestos previstos
CD el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-I8ua1meDte gozará de libertad de amortizacióD refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad durante los cinco primeros años improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejel'Clcio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-P. D., el Directnr geDeral de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

ORDEN de 27 tk marzo de /987 por la que se
eOlleeden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15//986, a la Empresa «Construcciones Viesan, Socie
dad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada IXlf el represeDtante de «CoDStruC
ciones ViesaD, Sociedad AnóD1ma Labo""", con CIF Dúmero
A.19025493, en solicitud de concesión de los beDeficios fiscales
previstos eD la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitacióD del expedieDte se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que, a estos
efectos, establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado" de 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda·
des AnóDimas Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la EDtidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéDdole sido asignado el
número 722 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la DireccióD General de
Tributos, ha tenido a bien dispoDer lo siguiente:

Primero.-CoD arreglo a las disposicioDes lesaIes anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beDeficios fiscales:

a) BonificacióD del 99 por lOO de las cuotas que se devengueD
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I~uaI bonificación, para las que se devengueD por la
adquisiclóD, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
proviDieDtes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificacióD, por el concepto Actos luridicos Docu·
mentados, para las que se deven¡uen por operaciones de constitu·
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuaDdo su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se coDcedeD por UD I'lazo de
cinco &dos, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser ~~eogados en los supuestos previstos
eD el articulo 4. del Real to 2696/1986.

Segundo.-IguaImeDte gozará de libertad de amortizacióD refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad durante los cinco primeros años improrrogables, canta·
dos a partir del primer ejerCJ.cio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el cllJ1icter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986.

Madrid, 27 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

ORDEN de 27 de marzo de /987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
/5//986. a la Empresa «Talleres Nora, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el represeDtante de «Talleres
Nora Sociedad Anónima Labo""", con CIF número A-78398043,
eD sOlicitud de coDcesión de los beDeficios fiscales previstos eD la
Ley 15/1986 de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que eD la tramitación del expediente se haD obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que. a estos
efectos, establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de eDero de 1987), sobre
tramitación de la concesióD de beneficios tributarios a las Socieda·
des Anónimas Laborales, eD vlnud de lo dispuesto eD la Ley
15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/198~, de 25 d. ~bril, y que. la Entidad
solicitante se encueDtra mscnta en el RegIStro Admnistrallvo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
Dúmero 793 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la DireccióD General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-CoD arreglo a las disposiciones lesaIes anteriormente
meDcionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, eD el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
DocumeDtados, los siguieDtes beneficios fiscales:

a) BonificacióD del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido eD derecho, de bienes
provenieDtes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trab<\iadores de la Sociedad Anónima laboral.

c) 19ua1 boDificacióD, por el CODcepto Actos luridicos Docu·
mentados, para las que se devenguen por operaciones de const;ítu
cióD de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Adadldo,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe. se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesanos
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se coDceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~rán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.


